
Sesion i8.a estraor~inaria en 13 de Noviembre de 1903 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR PUGA BORNE 

s U:M:.A. R 1: o ¡riZ Urmeneta, González, Letelier, f\'Iatte.· 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobai/a. Montt: P~ga .Borne, Rey~s,. Rozas, Silva 
Cuenta: Se da. cuenta de un informe con q,¡O se remite el c,ruz, 1 VIal, .1 el seríor MIlllstro de Rela ... 
proyecto de presupuestos para el Ministerio de Justicia. ClOneS EsterlOres. 
_Continúa la discusion del presupuesto del Clllto.-Son Aprobada el acta de la sesiou anterior 
aprobarlas las partidas lOO, 101, 102, 103 i 104, que se S d'ó t d . d S E '1 
refieren al Arzobispado, a los tres obispados i a la admi .. e l. cuen a e un I?e~sale . e • • e 
nistraciou eclesiástica de Tarapacá.-Se pone en disclIsion Pres~dente de la Repub/¡~a,e~,el que co
la partida 105, sobre sueldos de curas incóngruos.-EI mUllica que ha resuelto lllc.lU1l', entre los 
sefíor Ministro del Culto pido seiscientos pesos para los asuntos de que puede ocuparse elCongra-
párrocos de San Rosendo, Coelemu i Curanilahue.-EI el t 1 ¡ d d . ,t . 
!leñor Balmaceda pide dos mil pesos para el párroco de S,? en. ac ua per o o e S~SI?ne1:l es raor.-
Doloros.-El sefior Blanco pide mil pesos para el cura de dmarlas, el proyecto de 1el elaborado- por 
San Nicolas de Bari.-Usan de la palabra sobre e~ta par. la Comision de Colonizacion del ::;enad.o 
tida los Beflores Ballesteros Edwar~ls, Reyes, Rozas, Ban· en 1899, relativo a una permuta de terra-
non 1 MOlltt.-Se suspende la seslOn.-Á segunda hora . l' 't d 1 B M b'l' . ~~ 
oontinúa el debate.-EI soflo]' Rozas pideseiscientoB pesos nOS Si? lCI a a por e .anco o 1 larlO UQ 

l)8,l'a un ayudante de cura en Chonchi.-Usan de la pa- esta CIudad. 
Jabm los señores manco, Ballesteros i Ballnoll.-So da ¡I Se mandó archivar, 
por aprobada la partida en la parte no objctllda.-Se _ 
aprueba que en la glosa se diga «Gastos fijos) on vez do p 'd d" 1 C· , 
itVariablesl\.-Se aumentan los ítem relativos a los cura. . usose espues e~ lSCUSlOU a onven~ 
tos de Malloa, Guacargiie, Nancagua,Hai1ahue,Octal,lCiOn firmada en QUIto por los represen .. · 
San R~sendo, Coe10mu, Curanilahue i ~ari.-Se desecha I tantes de Chile i ~cuador ~l 16 ~e agosto 
el relatIVO a Dolores. - Se levanta la seSlOl1. I de 1902, que am pIla las estIpulaCIOnes. del 

¡
< Tratado sobre reconocim.iento recIproco 

Asistieron los señores; de titulos profesionales, celebrado entre 
Balmaceda, José Ellas Matte, Ricardo ambos paises el 9 de abriL de 189.7,. 
Ballesteros, Manuel E. Montt, Pedro. i:;; O habiendo usado de la pa.labra ningun 
Baunen, Pedro Reyes, Vicente sefiol' Senador, se cerró el debate, it con. 
Barros Luco, Ramoll Rozas, Ramon Ricardo el asentimiento tácito de la Salar, se di~ 
Blanco, Ventura Silva. Cruz. Raimundo por aprobado el siguiente 
Charme, Eduardo Walker Martínez, C&rI08 
EtrJUuxu Urm.eneta, R. 101 scfi.(){' Ministro de Rela-
Genzáloz, Jua.u. Antonio ciones Esterioros, GuIto í PROYECTO DE ACUERDO: 
Letelior Silva, Pedro CDlonizacion. ) A tI" El C' N . _~1 _ I «( [' feu O UnICO.- ongreso 8c:1()IM:U 

Se ai6 lectura al acta siguiente La que lué~ aprueba la Convencíon firmada ea Quito 
aprobada: '5por los representantes de Chile i Ecuador , ¡ el 16 de agosto de 19D2,. que amplia biS 
('f:ESION 17." ESTRAORDINARIA DEL 12 DE~e~tipulacíones del Tratado sobre re?On~ 

NOVIÉMBRE D'E 1903 \ CImIento recIproco de titu.los ¡wo!eauma--
• • ¡leS celebrado entre ambes paises el. 9'44 

_ ASistieron los señores Lazcano, Balles- abril de 1897.»: . 
teros, Bannen, Blanco, Charme, Brrázu:- -



372 CAMARA DE SENADORES 

Entrando a la órden del dia, continuó Blest Gana, i podia decir que en ambos 
la discusion pendiente en la sesion ante- casos se habia procedido de la misma ma
rior, de la partida {(Legacíon en el Perú», nera, de modo que había razones para 
de la Seccion de Relaciones Esteriores, creer que el decreto de jubilacion del se
del presupuesto de Relaciones Esteriores, flor Bascuñan estaba ajustado a los pre-
Culto i Colonizacion para 1904. cedentes establecidos. 

No habiendo usado de la palabra nln- El señor Ballesteros hizo algunas ob
gun señor Senador, se cerró el debate, i servaciones acerca de este asunto, i pidió 
se dió por ,aprobada la partida en la for- al señor Minístr,) se sirviera solicitar del 
ma propÚf:lsta en el informe de la Comi- Consejo de Defensa Fiscal que informara 
sion. tambien respecto de si a su juicio, el em-

Asimismo se dió por aprobada la par- pleo inmediatamente inferior al de Envia
tida «(Legacion en Bolivia», en la forma do Estraordinario i Ministro Plenipoten
indicada en el informe d0 la Comisiono ciario es el secretario de Legacion o el de 

La partida 514, "Cuerpo Consular)), se Ministro residente. 
díó por aprobada con las modificaciones) Agregó Su Señoría que votaria el item 
propuestas por la Comisiono \ que consulta la jubilacíon del senor Bas

Considerada la partida 515, «(Gastos Va- i cuflan, con la condicion de que no se in
riable:3 jenerales», el señor Ministro de Re-; vertirá la suma que figura en ese item sino 
lacio~s Esteriores pidió que elltem 13593, i en el caso que resulte que el decreto de 
~para asignacion a los cónsules, reducido; jubilacíon está ajustado a la leí. 
en el informe de la Comis~on de veintiseis> Hicieron en seguida algun.as observa
mil seiscientos sesenta i seis pesos a seis ciones los señores Bannen, Reyes i Balles
mil pesos, se dejara en veinte mil pesos; j teros, habiendo espresado el señor Reyes 
que elltem 13594, para repatriacion i ausí-, que, a su juicio, no debería figurar en el 
líos de chilenos en el estranj ero, elevado: presupuesto el item de que se trataba desde 
. en el informe de la Comision de cinco mil i que el asunto no estaba suficientemente 
pesos a di~z mil pesos, se dejara en cinco i esclarecido. 
mil pesos. ? El señor Ministro de Relaciones Este-

El señor Montt recomendó al sefíor Mi- i riores dijo que estimaba conveniente que 
nistro de Relaciones Esteriores se sirviera> se dejara subsistente dícho ítem para el 
ordenar que no se hagan gastos con car- ¡ caso de que el Consejo de Defensa Fiscal 
go a las partidas variables del rresupues-¡) opinara que el decreto de jubilacion del 
to, sino en virtud de decretos supremos, seüor Bascuflan estaba ajustado a la lei, 
como está dispuesto por la leí, pues en casO contrario, Su SeflOría deja-

El señor Ministro contestó que al hacer- ría sin efecto ese decreto. 
se cargo del Ministerio habia dirijido una!, Con este motivD dijo el señor Ballesteros 

. circular en ese sentido a los ajentes di- ¡ que la dificultad se subsanaba aprobando 
'plomáticos de la República, i que cuida-pa redaccion que Su SeilOria habia pro
ria de que se le diera estricto cumpli-( puesto para el item de que se trataba. 
miento. ! El señor Ministro de Relaciones Este-

En seguida se dió por aprobada la par->riores manifestó que Su Señorla aceptaba 
tida,c con las modificaciones propuestas ¡ la redaccion propuesta por el honorable 
en el informe de la Comision que no han i señor Ballesteros. 
sido observadas, i con las indicaciones for-( Cerrado el debate, se dió por aprobada 
.muladas por el señor Ministro de Relacio-¡ la partida en el ítem acerca del cual no se 
nes Esteriores. ~ ha hecho observacion. 

Puesta en segunda discusion la partida I Con el asentimiento tácito de la Sala se 
96, ((Jubilados», el señor Ministro de Re-, dió por eliminado, como lo propone la Co
laciones Esteriores espuso que habia pe-¡ mision, el ítem 3317, que consulta la pen
dido informe al Consej o de Defensa Fis-) sion de jubilacíon de don Manuel J. Vega t 

cal acerca del decreto que concedió ju- s ex-secretario de la Legacion de Chile en 
bilaclon al ex-Enviado Estraordinario i' Estados Unidos de América. 
Ministro Plenipotenciario, don Aurelio ¡ Consultada la Sala acerca de si aprobaba 

·Bascuñan. I el item 3318, que consulta la pension de 
Agregó Su Señoría que habia revisado)jubilacion de don Fanor Velasco, ex-sub

dos antecedentes de ese decreto, como asiJ secretario del Ministerio de Relaciones 
mismo los del relativa a la jubilacion del! Esteriores, resultaron, en votacíon secre
ex-Ministro Plenipotenciario don Alberto fa, ocho votos por la negativa i seis por la 
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afirmativa, absteniéndose de votar el se- ¡ 
üor González. ¡ 

En consecuencia quedó eliminado dicho '1' 

Hem, como se propone en el informe de la 
Comisiono Agregar: 

PARTIDA 121 

ARCHIVO JENERAL 

Despues de algunas observaciones de ¡ 
los séñores Blanco i Ballesteros respecto I Despues del 3918: 
a la forma en que debía c.onsultarse a. la Item •• Gastos da oficina. L. P. 
Sal~ a~er~a del ítem rel~tIvo a la pen~IOn 1904 ................. $ 
de Jubtlamon del ex-En vIada Estraordma-) 

PARTIDA 122 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

río i l\rlinistro Plenipotenciario don Aurelio l 
Bascuñan, se acord~, a indi?acion del se- ) 
ñor Montt, votar prlmero dicho item en) 
los términos en que ha sido redactado por l 
el señor Ballesteros en sesian de 9 del co- ~ 
rriente, i si era desechado aS1, consultar I 
a la Sala respecto de él, en la forma en que! 
está propuesto en el proyecto del Gobierno.; Reemplazarla por la siguiente: 

Votado, en consecuencia, el referido 1 

item en la forma en que ha sido redactado ¡ 
por el señor Ballesteros, resultaron, en ~ 

PARTIDA ... 

votacion secreta, siete votos por la afir-) G a 8 t o 8 ti i o 8 

10() 

mativa i siete flor la negativa.? . 
Repetida la votacion seJreta, fué apro-l Leyes de 5 de cuero de 1894 1 de 28 de agost<l de 1902 

bada el mencionado item, en los términ)8 l U m Sueldo da diez ministros 
en que ha sido redactado por el señor Ba-¡ e i un fiaca.l, a razon de 
llesteros, por nueve votos contra cinco. I '"1 1 

En las anteriores votaciones no tomó ¡ qUInce mI pesos anua es 
1 1 cada. uno •••••••.••••. $ 165,000 

parte el señor Gonzá ez. ! " Gratificacion al ministro 
Quedó terminada la discusioll del pre- ¡ que hiciere de presiden. 

sUl?uesto en la seccion de Relaciones Es- \ te ...•.•••••••••••••. 
terlOres. ~ Sueldo de dos relatores, a 

Se suspendió la sesion i no continuó a;, r. razon de siete mil qui-
segunda hora». \ nientos pesos anuales ca. 

I1 d . 8, ono ...•.•... ti •••• ' 
En seguida se dió cuenta: ~ Ii Sueldo del secretMio •••• 
Del siguiente informe de la Comisíon; " Grat.ificacion nI mismo, 

Mista de Presupuestos: i por estar encargado de 
H Honorable Cámara: )1 la estadística judicial. 

Decreto da 22 de diciem-
La Comision Mista de Presupuestos, ha; b d 1855 

~ 
re e ......... .. 

examinado el proyecto correspondiente" Sueldo del oficial primero 
al Ministerio de Justicia, i, tomando en I de la secretaría de la 
cuenta las enmiendas indicadas por el Eje- ¡ Corte da Oasa.cion ••••• 
cutivo, las que ha formulado el serlOr Mi-¡ " Sueldo del oficial segundo 
nist.ro i las que han sido de iniciativa de I de la. secretaría ...... .. 
los miembros de la Comision, tiene el hO-l 11 Sueldo del oficial tercero 
nor de proponeros las sigui.entes modifi- \ de la secretaría. .••••••. 
caciones a la seccion respecti va del presu-¡ ti Sueldo del escribiente del 
supuesto vijente: f fiscal .•••••••...•••.• 

11 Sueldo de tres oficiales de 
Dinistel'io de Justicia de sala, con ochocientos i pesos anuales el primero, 

PARTIDA 120 1 seiscientos el segundo i 
( quinientos el tercera ••. 

SEORETARíA (Sueldo de tres oficia.les 
Suprimir los ítem: 3910, inspector da prisio.¡ " ausiliaros de secretaría, 

nes; i 3911, para viáticos de este f\Incionario.?, con ochocientos pesos 
anuales cada uno •••••• 

1,OO() 

15,00() 
7,500 

600 

3,500 

1,200 

900 

1,500 

1,900 

2,400 



Gaffl08 variables PARTIDA 128 

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPOION Itero •• Para gastos de luz, agua, 
teléfono, {Itiles de 8seo i 
demas gastos de oficina. $ 300) ElimiDlir el fhem 4002, gastos de oficinas. 

---- :, En el item 4003. eliminar lo. frase (opras dS'1 
$, 200,bOO ¡ consulta) i la. ralabra. (roenore~), 

I ¡ 
í 1.0 Elevar: 

PARTIDA 123 

CORTE DE APELACIONES DE TAONÁ 

PARTIDA 129 

JUZGADOS DE LETRAS 

Suprimir el ítem 3053, gastos de oficina. ¡ 
En el ítem 3954, eliminar la frase (obras de í ~e 6000 a. 7,500 pesos el item 400~, sne~d() 

consulta) i la palabra (menores), ) del jue.z de letras de Tacna.. por ser dicha. cm
~ dad aSiento de Oorte. 

PARTIDA 124 ¡ 2,° Suprimir los item: 

) 3976.al juez de letras de Arica, para casa; 
CORTE m: APELACIONES DE LA SERENA I 428 ~t al promotor fiscal de T"copillo.¡ 

í 428:J. al promotor fiscal de Talta.l; 
Suprimir el ítem 3963. gastos de oficina. l 4291, al promotor fiscal dA OüUipuIli; • 
En el item 89t:i4, suprimir las palabras (obras \ 4301, al Juez de letras de Ta.cna, para arnen-

deoonaulttA» i «menores». ) do de casa!. . 
~ 4302, aSlgnaclon al secretario del Juzgado 
~ de Petorc3; PARTIDA 125 I 4307, ausilio al secretario del Jazgado d& 
~ Melipilla; 

CORTE DE APELAOIONES DE VALPARAISO ~ A·309 '1' 1 t· d 1 J d d ( .., ,ausI 10 a secre arlO e ozga o e 
Eliminar el ítem 3972, gastos de o6cina. ) Lon.tué; i ., .. 
En el ítem 3974, suprimir las palabras «obras ( 4,n 1, auslho a lo~ ~ecretarlo8 de los Juzga.dos-

de consulta) i «menores) \ de letras de OoncepclOn. 
. 3.° Oitar la lei de 5 de enero de 1894 An cada. 

PARTIDA 126 

CQhTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 

Soprimir el ítem 3982, gastos de oficina. 
En el ítem 3983, eliminar la frase «obras de 

CODSulta) i la. palabra (menores). 
Agregar: 

'<' Despues del 3988: 
item o. Para cancelar el valor de 

las Doras de jurispru
denci~ adquiridas por 
la Corte para su biblio
teca. L. P. 1904 ....... '$ 

PAR.TIDA 127 

OORTEDE APELAOlONES DE TALOA 

3,000 

uno de los ítem 4275, 4277,4278,4279. 4280, 
4282, 4284, 4286, 4289, 4293, 4'297 i 4298 i la 
lei número 279, de 16 de marZd de 1895, en oo.. 
da. UIlO de los item 4288, 4290, 4292, 429., 
4295, 4296, 4299 i 4300. 

4 o Oitar en cada uno de los ítem 4303, 4'304; 
41308 i 4310, las siguientes leyes de pt'68Upues
tos, rl"spectivamente, de 1883, de 188'7, de 189& 
i de 1896. 

PARTIDA 130 

JUZGADOS DE LETBb& 

GaBto8 variables 

1.° AgregM': 

Despues del 4312: 

Ei8ag'Ua 
Suprimir el ítem 3991, gastos de oficina. 
En el ítero 8992, eliminar la. frase (obras de 1 Itero o. 

consulta) i la palabra (menores). -
Para arriendo de oficina 
psra el Juzgado. L. P. 
19041. • • • • • • • • • • • • • • •• 8 1,20(), 
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~ 2.o~E!:~~~~~~~~~~e~~~~~~~~C:~::;;~:::de~ a~:: 
De 2000 a 2 400 pe~oA el ítem 43 Z7, para ¡ falSO. 1 ít 4467 

anit.ndo de la of1ciutl. del Jar.gado Jtl Ape:a. Dd 2,16.0 a 1,560 p~ROA. (- . e:n .. ' para. 
ciones de Santiago. do~ ":HCr! bIentefl de lo. Clrcun.~cnpcI.on 2. de Val

paral'!",oon 840 pesos el primero 1 720 pesos el 
s ·gundo. PARTIDA 131 

JUZGADOS D& L~TRAS 

Ot'f'OB gastos va'f'iables 

De 2,160!), 1,560 posos el item 44~-I!, para. nos 
esoribiente,¡ d., la circunscripcion 1.a de S<intia.. 
g", con 8!Q pesos el primero i 720 pesos el se
:undo. 

Snpr¡mir el ítem 43641 pll.r ... or{pní\ci<n, cla.
sifij •• don i urct'g!o del a.rchivo judicial de An 
tofllg .. !lt .... 

Di:' 2,160 a 1,560 pesos el ítem 4~86, para. 
do:! t;scribitmtes de la círcun~crjpciou 2.a de 
~'-\nlitl.go con 840 p.iSOS el primero i 720 peaos 
el ~pgllnd(). 

PARTIDA 13a 

De 2,760 a 2,160 pesos el tt¡;ro 4488, para. 
tres e:-CI'Í Lientes d·, la circunscripcion 3.· de 
.,auti!l.go, con k4J peSOS el primero, 720 pesos 

REJ,STRO CIVtL 
el sfgnnrln i 60u IJS~OS el últ.imo. . • 

D,~ UWO a 1,000 p'Jsos el item 4ó23, dICIen
do «d10ia! de la circunscripcion a.a de Pirq'le). 

GalJtos ni 08 3.° li~¡iminar la frast> «cuyos limites fijarÁ. el 
1.0 Snprimir Jos ítem: Presi·lente de lIJo R ... púbbctI) ~.n los itero 43

d
95

1
, 

• . "'" 4429 (que debe colorar;;;) a continu,¡cion e 
4:l76, l>!iClal de la ClronnSCrlpClOn 4. de \ 4 t::l4), 4H:~ ('lile clehe coloc!l'se a cllOtinua.. 

Sam' . . ... \ ci. '11 del 4Hi), 44198, 4.505. 4548, 4676 (que 
4~S2 ef'cnblente de la. ],a cIrcnn'CflpClOn de ¡r!. be ir de"'pues del 4669), 4689, 4690, 4709 i 

IqUl'l"íl. 4713. 
4 ~ 16, p~cri hiente de la l.a circunscripcion de 4 A 

la. S. , el"},. ¡ .D gregar: 
4HZ c'lcrihiente de la l." Ci rel1nArrip1ion de I Despues del 4445: 

Sr:n F .lipa.. . a • .• ~ Itero Oficia.l de 1>lo circnnscrip-
4446 e!'c'lblento de la 1. Clrcunscrlpclün de ~ cíon da Rinconaoa de 

108 ~n~Je~. , . a • •• í 108 Ande", cuyo'! límites 
4" I o, ' RCr¡ blante de la 1. ClrCllnsorl¡:clOn de ti iará el Pre: Hente de la. 

R~n .. ,g-u». República L P 1904$ 
4521, escribiente de la. 1,& cironnscripcion de . ., .• 

Mñipo. D€spues del 4499: 
45.a7. escribiente de la 1.& circuD8cripcion de Item ... Oficial de la circuDscrip. 

OaUpt.)irBn. cion de Las C(,ndes. eu-
4550. e,cribiente de la. l.· oirconsoripcion de yos límites fijará el Pre. 

Curictl sidente de la R~pública.. 
41'78 escribitnte de la l.a circunscripcion de L. P. 1904 ••• _ ••••••• $ 

Linárflj, < D d 1 4615' 
45~l, eFcribiEnt~ de la 1 .. circunscripoion de I ea pues e . 

Parr,.! Itero Oficial de la. circunscrip. 
4,5K7. f'811flbit'nte de la 1.'" circunscripciün de cion de San Nicolas. cn-

Oau ,oénelO. yos límites fijará. el Pre-
461 a. eRcribiente de la l.· cirounscripcioD de Bidente de la Repúblioa. 

San Clírlofl. L, P. 1904 ••••••••••.•• 
4640 t'scribiente de la l.a circunscripcion de 

los AIlJels!o!. 
4661 esoribiente de la 1." circuD.80ri pcion de 

Temuc(} 

2.' Rt'ducir: 

Despaea del 4639: 

Itero •• Oficial de la oircunscrip
cion de S .. nta. Fe, cuyos 
límites fijará. el Presi-

De 3000 a 1.000 pesos el itero 4371. para dente de la República.' 
arrien 10 de la oficina de las dos joswcciones, L. P. 1904 ..••••.• _ • •. $ 

1.000 

1,200 

1;000 

'1,000 
elimiua.udo la frase tinal que dice (segun con- I . . 
trato qn .. dI be dnrar cinco años). ~ '0.0 En e) üero 4522, declr: ¡Champa» en 

De 2,160 a 840 pesO!!!, el1tem 4465, pa.ra un (vez de (PalDH. 
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&. .. Elevar: 5519 5532 5544 5551 5568 5583 5608 
I/fJ 700 do 800 pesos el ítem 4714, oficial de 5620 56113 5646 5657 5667 5680 5694 

la tliretmseripeion única de Punta Arenas, por 57
7

°7 5720 5732 5743 5755 5765 5778 

·lar e¡¡;~ el bUJldo que le asigna la leí. . ~8~~ ~~~~ ~~~~ ~~i: !~i!. 58H f868 

GA.STOS YARIABLES i b) Para reparaciones: 4916 
) 5033 5058 5083 5103 5116 

49>1 4983 
5180 5222 
5669 5693 '5320 5395 5446 5509 5636 

5697 5710 5iG7. 
1.~ R:ducir: 

De 40,000 a 25,000 pesos el ítem 4716, para e) Para los delUl.\s gastos del establecimiento: 
tlWftra i dibtríbucion de libros; i 4917 4952 49841 5034 5046 5104 5118 

Da 500 a 400 peso'!, el item 4721, asignaeion 5131 5143 5185 5210 5223 5262 5343 
al uncial de la circunscripcion única de Punta, 5382 5il96 5424 5521 55 ~7 5610 5637 
SraMS; ; 5698 6711 5722 5768 5792 5819 5830 

:P I;uprimir Jos ÍtE'm; el) Imprevistos: 5íl69 5184 5197 5237 
i122, gastos de luz i agua de las ¡nspee. 5355 5434 5463 5499 5670 5870 5916 

~ones; e) Gastos jenerales: 4998 5746 5780 
47%3, gastos de escritorio de las inspeccio 15858. 

:MB; i . . . " . . ¡ J) Item 4972, arreglo de calabozos; 5199, 
47241, ad~Ul81clO~ ?e mobIlIarIO para las OfiCl- ¡ arrienno de local; 5263, compra de un carro 

'h<f.S fllll .RoJ1stro OIVtl. celular; 5317, adquisicion de Ull instrumental 
para. la. enseñanza de la. música¡ 5357, enladri· 

PARTIDAS 133 A 138 lIa.do de corredores i calabozos; 5384, estanque 
~ de fierro para. la cárcel de Buió; 5419, para 

lNSI'ECOIOSES DE~CASAS DE PRÉSTAMCS pagar la instalacicn de a.lumbrado eléctrico en 
la cárcel de Ouric6¡ 5623. gastos diversos. 

Sllprimir 109 ítem que, en cada una de estas; g) Item 5522, para subvencionar !lo las mon
¡H.rtida.:'l, figuran bujo .el epígrafe de ~Ga9tos ;jas del Buen Pastor, por hacerse figurar en el 
't:\.Tia1Jlee». ; item que reemplaza a. la partida. 142. 

PARTIDA 139 PARTIDA 141 

~'nBLEoíMIENTOS PENALES PARA HOMBRES GA1)TOS VARIABLES 'DIVERSOS DE LOS ESTABLlI:· 

:Reducir: 
UtO 2.800 a. 1,500 pesos el ítem 4793, sueldo 

.1tll DLedico, eliminando la frase ~i en la Escuela 
illnaceional de Niños»; i 

1).: 2130 a 1,440 pesos el item 4841, para 
b l'receptores normalistas en vez de tres. 

PARTIDA 140 

ESTABLECIMIENTOS PENALES 

Gastos variables 

CIMIENTOS PEN .tLES 

Reducir: 

De 35,000 a 20,000 pesos el ítem 5937, con
ducrion i aprehension de reos. 

Ve 40.000 a 25.000 pesos el ítem 5938, agre
gándole la frase «i gastos de embalaje i flete 
de lC8 mismos». 

PARTIDA 142 

ESTABLECIMIENTOS PENALES DE MUJERES 

J:' Eicyar: Sustituir los ítem de que consta por el sí-
De- 1,000 a 2.000 pesos el ítem 2775, di. guiente: 

eiem~o (G¡¡.~tOi3 00 f,S¿;O i cOU3ervaciou del edí. 
.~). 

2." Suprimir los ítem: 
e) P¡ua útiles de oscritorio: 4914 4924 

'¡;OO1 4949 4959 41)70 4981 4994 5005 
:¡¡OiB 50W 5044 5056 5067 5080 5090 
HUO 5114 5128 5141 5I55 5167 5178 
'5J~5 5209 5220 5234 5258 5292 5327 
~4ij 5353 53~7 5380 5393 54.06 5422 
¡¡·4Bi 5444 5459 5473 5485 5497 5507< 

ItelO único.-Para. subvencionar a 
monjas o casas de reli· 
jiosas que tengan a su 
cargo ltl.s reos, debhudo 
pagárseles a razon d'l un 
peso veinte centavos dia· 
rios por cada presa. en 
las ciudades comprendi. 
das en la zona de Tacna 
o. Antofagaetainclusives; 
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noventa. centavos en las 
ciudades de la. provincia 
de Atacama; cincuenta 
centa.vos en las ciudades 
comprendidas en la zona 
de Ooquimbo a. Santiago 
inclusivesjS8sentacmta. 
vos en las ciudades com· 
prendidas en las provin
cias de O'Higgins a Oau
tín inclusives; i setenta 
centavos en las ciudades 
comprendidas en las pro
vincias do V aldi via a Te
rritorio de Magallánes 
inclusives •••••••••••• $ 132,000 

P .ARTIDA 143 

JUBILADOS 

1.° Suprimir los item: 
5983 Oasanova don Rafael A. 
5985 Oavada don Diego. 
5986 Oanto don Epifanio. 
5997 Gr/Uzález don Eudosio. 
6000 Larrain don Wenceslao 
8011 RIO!! Egafla don Manuel. 
6015 Urrutia don Fidel. 
6020 Vega don Pedro Roberto. 
2.0 Agregar: 

Despuesdel 5998: 
ltem •• Garmendia Reye!! Rafael, 

ex ministro de la Corte 
de Apelaciones de Tacna. 
D. 3 mano 1903 .• ••••• $ 4,050 

Despues del 5990: 

Item •• Huidobro Ramon R., ex
ministro de la Corte Su-
prema. D. 31 agosto 
1903........... •.•••• 11,250 

,D<lspues del 6001: 

Item •• Lavados Ortúzar Manue], 
ex juez letrado de Cas-
tro. D. 29 ag03to 1903. • 1,518 75 

Despues del 6004.<: 
Item •• Montt Julio David, ex

jUt z letrado de Vallenar. 
D. 3 setiembre 1903... . 1,096 87 

Despues del 6008: 
Itero •• Prats Rlllo Martin, ex

fiscal de la Oorte de la 
Serena. D. 6 agosto 1903. 3,881 25 

PARTIDA 14.<4 

PENSIONES DE GRACIA 

Suprimir el ítem 6044, a las mismas por sU 
pension correspondiente B 1902 que no les ha. 
sido paga.da. 

PARTIDA 145 

PUBLICAOIONES E IMPR1!:SIONES 

1.° Reducir: 
De ] 0,000 a 6,000 pesos el ítem 6045, para 

publicacion del ((Boletin de las Leye!"). 
De 19,'000 a 15,000 peso!il el ítem 6046, para. 

publicaciones de la «Gaceta de los Tribunales». 
De 25,000 a 18,000 pesos el ítem 6047, re

emplezando en él la fraao final que dice: <ti para. 
el pago de 6,000 pesos, etc.)) por esta otra: «6S" 

taa últimas previa licitacion pública, siempre 
que su valor exceda de 300 pesos». 

2.0 Agregar: 
Despues del 6047: 

tem •. Para publicaciones de 190s 
sentencias de la Oode de 
easac¡on, pudiéndose 
ndamas ausiliar alguna 
revista. que se puhlique 
Bobre la ma.teria. L. P. 
1904 ................. $ 4,000 

PARTIDA 146 

GASTOS VARIABLES JENERALES 

I 
1.0 Reemplaza.r los ítem 6049 i 6050 por 

estos otros: 

I Item... Para pagar los sueldos de los mé
dicos de las ciudades que se indicaD i que ten
drán a. su cargo el servicio de autopsias e in
formes médico-legales que debe encomendarles 
la justicia ordinaria: 

U no en Tacna con .•••••• $ 200 

" en Arica. con .••••.•• 200 

" en Iquique con ••••• 1,200 

" en Pisagua con ....•• 600 

" en .A.) tofagasta con •• 800 
11 en Tocopilla con ••.• 200 

" en Taltal con . ,. .... 600 

" en Oopiapó con •••• 800 

" en Freirina con ••••• 200 

" en Va.!)enar con ..... 200 

" en Ohañaral con, ••• 200 

" en Serena con .•.•••• 800 

" en Illapel con .•••••• 200 
tI en Oomharb.llá. con •• 200 
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Uno PO Ovall¡.\ con, ...... $ 
If en el q1liIlJ b'J con. .. , 
" en Vicuñ'l con .•.•.. 
11 

" 
11 

en H .. n ~'el i pf> con, .. 
en Lo'! And,·s con ... 
en Putaf'nd" C(D .••• 

11 en rX"U'L con ...... . 
11 en P"tc·re'l CI·n ..••• 

Dos tU Va!par!li~o.('()n ';OA 

mil qninif·ntos pe-o'! 
cil.dll nno ..•••.•••• 

Uno sn C,~"b 'l'l!H C"D.,. 

" en Limarh"con ..••• 
11 en Qudl(;ta. con ...... 

Trt S f Jl ~antíu.¡,(), con dos 
mil qnipielltos pesü"l 
cada lino.. ., 

Uno en ~Hn B r"llrdo COD, 
If "'n M"li¡ ilb con ..... 
" en RI.Jl'll'k!Ull con ...• 
" en p"" m·) con ••.••• 
" en B dI.' {'/In ..••• , •• 
" PU SH.ll F .. rnnndo CI. n. 

" 
" 
" 
" 
JI 

Il 

" 
11 

11 

11 

" 
11 

11 

11 

" 
11 

11 

11 

ti 

11 

" 
" .. .. 
" 
" .. 
'H ... 
" ·tl 

" 
11 

11 

11 

" 

<>Jl H n~" c.:n .••..• 
en C¡rí;'(Í con .•••.•• 
f'U V'('hnq!H'Jl con .•• 
tn Tal·'o. I'on .. 
en Cnre¡.fo con •.••• 
en Molino. con .••••• 
pn LioíÍrn, con .••••. 
en P'lrrJll con .•••••• 
en San Javier COD ••• 

en C·dlqll"Ut·" c,''', .• 
en Quirihnf> con •..• 
en Cou,titucion con .• 
en Cnllnco c·:n •••••• 
en Chill,m con ...... 
en Yunc,a; c '11 .,. - , 

en Búln¡.s cocn •••••• 
en ~ .. n Cál'!()s eon ... 
en COIlCf"p,-inn con .• 
en Coronel coa. . .•• 
en T~ICfLblJano con .• 
en Ynmbel con •••••• 
en Florida. con •••••• 
en Tomé con ••••••. 
en Lebu con •••••••• 
en Cañt te con •••••• 
en Araueo con •••••• 
en Los Anje1es con •• 
en Nacimiento con •• 
en Mulchen con .•••• 
en Angol con ••••••• 
en Traiguen con •••• 
en Victoria. con .•••• 
en ColJipulli con •••• 
en Temllco con ••••• 
en N. Imperial con •• 
en ValdivIa con .... . 
en U nion con ....... . 

200 
2nO 
200 
HOO 
6(lO 
200 
~OO 

100 

5,0°0 
:2(1) 

zcO 
200 

7,500 
400 
300 
5110 
:-300 
300 
5"0 

1,1l00 
flOO 
201} 

1,200 
200 
200 
500 
200 
200 
300 
:il,O 
300 
200 
800 
200 
300 
301) 

1.,01' 

4,"0 
300 
HOO 
200 
200 
300 
300 
300 
300 
20U 
200 
300 
300 
300 
300 
500 
500 
400 
300 

Uno PO PU"rto Montt COD. $ :300 
11 en ( :Il buco con .•••• 200 
" en O <or¡ío con...... 40J 
" en Aurud ccn....... 21 O 
" en C'L~t(O C·IO...... 200 
" en .Acha\) con, •••• , • 200 

$ 39,900 

1 tem .. Para. plig" de honürari()3 
d"ve,.g>j,·I01-! ánt,ps d'l 

] !)04, p,.r rt'corl(:cilUi ... n· 
tI>'" p<.>r\l'ial.R, Hut()p~i"tl 
i nlrw; {, .. haj, 8 de,'n·ta
dos "'1· a"III1(O, 11 ¡mln,. 

!"H ~. r lu" tri bUTlll <.>to! j 

.ilJz~.Hl ,("j ••••••••••••• $ 

2 o Redu(.ir: 

2,000-

I 'e 1.flOO 1\ 1 011O ~H'808 el ítem 6055, (omf:r~ 
de libr",; p,,¡a ,,1 M'ni-tt-rio. 

3.° Elt'var: 

1) ... 2000 a .5 000 pesos el ít..~rn 60;')3, p>lra. 
j'lbdaci· 1\. "1 qlle ¡;,) <\"Nelpu "l! f'l "ñ 

1)· 1 () OUO" I :¡" 00 p '~OÍ1 ",1 ít-II' 6054, p\ra. 
viá' iros ti,· fllllCi 11Il11ul' jlldicjlil ....... 

4° b;qmin>\, el hem 6056, p!lra ~a,to!'l de 
PtiCllla d" I',H fi"c"It~", d.., Iu. Ollrt ... Supr, ",a, f tc, 

fo.~ En el lIem íi051, suprimir la fra",e (fn 

el1o~», cvn que te.rlloilla 

PARTIDA 147 

Ef;CUEL~ CORRF.CCWNAL DE N1ÑAK DE HANTIAGO 

SuprImir el ítem ,le que con"la por h'l.IIarse 
rOUlpnndido Pll .. 1 ítem pr(¡putsto ea reempla
zo d~ la partida 142. 

PARTIDA 14.8 

OBRAS PÚBLICAS 

R3empltlzar los ítem de que con~ta por el 
¡;;iguiente: 

Itero •• Para. reparaciones indis
pensables i urjentes de 
los edificios dependh n-
tes del Ministerio ....• $ 80,000 

Sala de Comisiones, 11 de noviembre 
de 1903.-F. Puga Borne.-R. H. Rozas.
José Agustín Verdugo.-Ignacio SibJa Ure
ta.-Eduardo Suárez Mujica.-K. O!uJtrme. 
-M. Concha.-Manuel Espinosa Jllrfl.-
Pedro Letetier S.-Cárlos La1'rain Claro.
Juan A. Gonzd1ez.-A. Huneeus G. H.
D. Rioseco.-R. Silva Cruz.») 
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El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-! Atacama 
te).-¿AIgun señor Senador desea usar) 
de la palabr~'? ¡ Item .. Al párroco de COpiflpÓ .. $ 2,OO~ 
¿AI~un seuor Senador desea usar de la! }) .. Al párroco de Copiapó, 

palabr;:¡? ~ pal'a d pago del teníen-
Entrando a la órf~en del dia, corresp()n-~ te-cura que debe aten-

de tratar de la seCClon del Culto. ¡ de!'la vice-parroquia de 
l:!:l señor SECR~~'l'ARIO.-Partida 100.) Tres Puntas .. ,....... 1,20(} 

«Ar.zobis~ad.') de Santiago». } j) A los párrocos de Cha-
Sm v~rlaclOn. '.' I ñaral, Calrlera i Juan 
El senor PUGA BORNE (vICe-Preslden-í Godoi, con mil ocho-

te).-Aprobarla.. '. ; cientos pe.;;os cada uno. 5,40() 
E~ señor SECRETARro.-Partlda 101,\)) A los párrocos de Tiena 

«Ob.Ispad?d~ la Ser"na». \ Amarilla, Carrizal i 
Sm vanaClOn. \ Freirina con mil cua-
El señor PUGA BORNE (vice-Presi-¡ trocient~s pesos cada 

dente)_ Aprobada. I uno., ...... , ......... 4,200 
El señor SECRETARrO.-Partida 102, i» Al v:ce-párroco de Huas-

«Obispado de Concepcion». 1 co Alto. ............. . 1,200 
Sin variac1on. ., i o,, Al párroco de Vallenar. 1,400 
El señor PU GA BOHN E (vIce-PresIden- ( 

te).-Aprobadn. ¡ 
El señor SECRETAR:O.-Partida 103, ¡ 

«Obispado de Ancud». (Item " 
( 

Dice la Comision: ( ») 

«Suprimir el item 3440 que destina cua-~ )¡ 

tro mil pesos para completar el gabinete { 
de física i qulmica del Seminario de An-

d 
» cu .» ~ 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- ¡ )) 
te).-Aprobada. ( 

El señor SECRETARIO.- Partida 104,(' :: 
(,Administr3.cion eclesiástica de Tarapacá i , » 
i Antofagasta». ¡ 

}) 

Dice la Comision: I~ )1 

«Agregar! ) 
Despues del 3443: ~( )1 

ltem ... Para gasto del culto ( ») 

de la iglesia vicarial I » 

'de Iquique. L. P. t 
1904 ............... $ 6,000'») 

» 

El senor PUGA BORNE (vice-Presiden-¡ » 
te)-.--Aprobada. !; ») 

1:1 señor SECRETARIO.-Partida 105, l ») 

«(Sueldos de curas incóngruos». 1 : 
Dice la Comision; » 
1.- Decir en el encabezamiento odie la 

Coquimbo 

Al párroco oe Coquimbo. $ 
Al párroco do Coquimbo, 

pClra p;:¡gi) de teniente. 
Al curadel Sagrario, para 

pago de teniente ..... . 
Al párroco de Cutllm .. . 
Al párroco de La Hi-
guera ............... . 

Al párroco de Ton~!Oi .. . 
Al párrcco de Mineha .. 
Al párroco de IlIapel ... 
Al párroco de IlIapal, para 

pago de teniente ..... . 
Al cura de Ovalle ..... . 
Al cura de O mlle, para 

pago de teniente ..... . 
Al cura de Punítaqui ... . 
Al cura do Recoleta (an
tigua vice-parroquia de 
Ceron) .............. . 

Al cura deCaren .....• 
Al cura de Sotaqui, .... 
Al cura de Salamanca .. 
Al cura de Barraza .... . 
Al cura de Paihuano ... . 
Al cura de Combarbal:á. 
Al cura da Vicuña ....•• 

1,000 

600 

800 
800 

1,200 
1,000 

700 
600 

000 
1,000 

600 
700 

. partida: «Gastos fijos», en vez de "Gastos 3.· En el ítem. 3486 decir «Al vice ... 
vatiableslI. párroco de Puplo~)en vez de ((Al vice .. 

2." Reemplazar los item 345,7 a 3477, pátroct) de Púquio)). 
inclusives, per los siguientes: 

4," Elevar: 
Item 'C Al párroco de Taltal. •• .$ 1,800 De 600 a 1,000 p.esos el item. 3490, al 

» •• Al párroco de TaItal para cura de la parroqUla de San Lms de Val .. 
pago de teniente...... l,úDO paraíso. 
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De 500 a 1,000 pesos el item 3518, al El señor PUGA BORNE ~ vice-Presiden-
párroco de San Antonio. te).-Ninguno de estos dos item ha sido 

De 600 a 1,000 pesos el item 3á50, al aprobado por la Comision, ni figuran en el 
cura de Malloa. "presupuesto vijente. 

De 600 a 1,000 pesos el item 3551, al El re!ativo al vice~pár~oco de Dolores 
cura de Guacargüe. ; no esta en esta partIda, 1 el otro, para el 

De 800 a 1,000 pesos el 1tem 3553, al \ soste,nimiento de una escuela parroquial 
cura de Nancagua. > en PIsagua tampoco. 

De 600 a 1,000 pesos el item 35~4, al! El sefior BALMACEDA.-Hago entón-
vice-párroco de Placilla. . Ices indicacion para que se consulten estos 

De 500 a 1,000 pes0s el item 3569, al: dos item: uno de dos mil pesos como 
cura de Putú. ¡ asignacion al vice-párroco de Dolores i 

De 600 a 800 pesos el item 3633, al otro de mil doscientos pesos al párroco 
cura de Hualayhue. de Pisagua para sostenimiento ae una 

4.° Trasladar el ltem 3549, al cura de escuela. 
Peumo, que fi,~,ura en la provincia de Col- El sefior PUGA BORNE (vice-Presiden
chagua, a continuacion del Item 3540, te).-La segunda de estas asignaciones 
para que quede comprendido en la pro- podría proponerse en el presupuesto de 
vincia de O'Higgins. Instruccion Pública en que se consultan 

5.° Agregar el siguiente: las asignaciones para escuelas. 
Despues del 3039: se~~..s~~~~id~~ft~CO.-Pido la palabra, 

Item .. Al cura de la nueva pa- I El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
rroquia de OctaL L. P. ;te).-Tiene la palabra el señor Senador. 
1904 ....•••.•..•..... $ 800»~ El sefior BLANCO.-Voi a permitirme 

'llamar la atencion del señor Ministro há
El sefior ED\V ARDS (Ministro de Re- cia la necesidad de asignar un sueldo al. 

laciones Esteriores).-Pido la palabra, cura de San Nicolas de Bari, del departa 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- mento de la Victoria. Esta parroquia obe-

te).-Tiene la palabra Su 8ef'lOr1a. dece a una reciente creacion i no tiene 
El señor ED\V ARDS (Ministro de Re- emolumento alguno; está situada entre 

laciones Esteri()re~).-Es para hacer in- cerros i destinada a servil' a una rejion 
dicacion a fin de que a esta partida se agre- mui poblada. Baste decir que el lugar mas 
gue tres item nuevos que por olvido no cercano a esta iglesia parroquial es el 
incluyó la Comision Mista de Presupues- templo de Malloco, a seis u ocho leguas de 
tos i que son para tres parroquias de re- distancia. 
cien te creacion: San Rosendo. Coelemu i Es la única indicacion que haré en esta 
Curanilahue en la diócesis de Concepcion. partida i que pediré al sefior Ministro que 

Haria indicacion para que se consulta- patrocine. El item que solicito es de mil 
ran tres item de seiscientos pesos, cada pesos. 
uno para los párrocos de estas tres parro- Debo advertir que me he negado en ab
quías, que han sido creadas hace poco i soluto a presentar al Senado multitud de 
no se loS ha hecho asignacion alguna. indicaciones de este jénero. por mas que 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- me parecen perfEictár'nente justificadas, 
te).-¿Algun señor Senador desea usar de siendu ésta la única que me atrevo a ha
Ja palabra? cero Lo mismo haré en la partida relativa 

El señor BALMACEDA.-Pido la pa- a fábrica de templos, donde me permitiré 
. labra, señor Presidente. . proponer solamente una asignacion para 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- una nueva parroquia, agregando la cil'
te).-Tiene la palabra el sefior Senador. cunstancia de haberse suscrito allt los 

.El señor BALMACEDA.-Deseo saber vecinos con diez mil pe~os para el edificio 
si en esta partida se encuentra la asigna- de la iglesia. 
cion de dos mil pesos para la vice-parro- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
quia de Dolores, i la de mil doscientos te).-¿Algun señor Senador desea. usar de 
al párroco de Pisagua para el sosteni- la palabra? 
miento de una escuela en esa parroquia. El señúr ElJW ARDS (Ministro del Cul-

Desearia saber si estas asignaciones to) .-Dadas las razones que ha hecho pre
han sido Í:acluidas en esta partida, entre selltes el sefior Senador, con mucho gus
las aprobadas por la Comisiono to acepto la indicacion que Su Sefioría 
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acaba de formular, respecto de la parro- asignacion al cura de San Nicolas de Bari l 

quia a cuya ereccíon se ha referido Su Se- la de que es parroquia de nueva crea
ñorfa. r cion~ agre[(ando, en seguida, que se trata 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa- de un lugar sumamente poblado. Pero 
labra, secor Presidente. esta consideracion, léjos de ser una razor.. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- para dar la subvencion, lo es precisamen-
te).-Tiene la palabra, Su Señoría. te para no concederla. Creo que no pue-

El señor BALLESTEROS.-Meramente den atenerse los obispos a las sinlples 
desearia saber si las modificaciones in- espectativas de que el Congreso, en uso 
troducidas en esta partida por la Comision de su derecho, establezca o no un sueldo 
Mista importan o no aumentos en el pre- para cada uno de estos párrocos, sino que 
supuesto vijente, o si son simplemente están obligados a saber, cada vez que 

" variaciones de un item a otro. Porque la crean una parroquia, que ésta tiene los 
rapidez con que estamos examinando este emolumentos necesarios para su sosteni
negocio, no da tiempo para hacer las su- miento, porque no puede suponerse que 
mas i comprobaciones del caso. se crea una parroquia que ha de carecer 

No sé si se trate de aumentos o sim- de lo necesario para el debido sosteni-
plemente de variaciones. miento del culto divino. 

El señor EDW ARDS (Ministro de Re- Por esto no acepto el anmento ni le. 
laciones Esteriores).-Pido la palabra. creacion de nuevos sueldos que estén fun 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- dados únicamente en que en ellos se trata 
dente).-Tiene la palabra Su Señoría. de creacion de parroquias nuevas. 

El señor EDW ARDS (Ministro de Re- Si el señor Ministro tuviera anteceden-
lacione~ ~steriores).-La ma~:or parte de tes q~e justificaran estos aumentos, no 
las VarIaCIOneS que Su Señoría nota son tendrla embarazo para aceptarlos. 
de las que no importan mayor gasto para Pero, miéntras no sean sino indicacio
el Erario. Fuera de los item que figuran nes que emanan de los. miembros de la 
en el número 4, en el informe que Su Se- Comision Mista, que no tienen los antece
!loría tiene a la vista, todos los demas no dentes necesarios para manifestar al Con
importan aumento alguno, sino que son greso la necesidad de estos aumentos, yo 
lisa i llanamente solo una division en dos me abstendré d,3 votar. 
o tres partes de la suma consultada en El seüor EDW ARDS (J\Iinistro del Cul-
eada item. to).-Pido la palabra. 

Por lo demas, estos aumentos en su to- El señor PUGA BORNE (vice-Presi-
talidad alcanzan a una pequeüa suma. dente).-La tiene Su Señoria. 

El señor BALLESTEROS.-Continuan- El señor ED\V ARDS (Ministro del CuI· 
do, desearía que el señor Ministro me to).-Entre los aumentos que figuran en 
dij era si tiene antecedentes que espliquen el informe de la Comision Mista hai cua
estos aumentos que se han hecho por la tro que tienen orijen en el proyecto pre
Comision Mista a favor de algunas igle- sentado por el Gobierno, que son los re
sias. lativos a la parroquia de San Luis de 

Queria tambien llamar la atencion a la Valparaiso, de Placilla, de Curicó, de San 
única razoa que ha alegado el señor Mi- Antonio de Melipilla í de Putú. Las demas
nistro, la circunstancia de haberse creado provienen de indicaciones hechas en el 
algunas nuevas parroquias. seno de la Comision Mista. El Ministerio 

Yo creo que los obispos no tiene dere- no tiene otros antecedentes sobre la nece
eho para crear nuevas parl'Oquias, segun sidad de estos aumentos solicitados en la 
las disposiciones del Derecho Canónico, Comision, fuera de las palabras que los 
miéntras no cuenten con los emolumentos autores de las indicaciones han pronun
necesarios para el sostenimiento de esas ciado al formularlas. 
parroquias. De manera que lo primero El señor ROZAS.-Pido la palabra. 
que tienen que ver, es si la creacion de El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esiden-
una nueva parroquia va a ocasionar una te).-La tiene Su Señorla. 
disminucion tan considerable en las entra- El señor ROZAS.-Yo tuve el honor de 
das de otra parroquia existente, que no solitar en el seno de la CúmisíoIl Mista un 
pueda sostenerse con los emolumentos aumento de la asignacíon a la parroquia 
que le están asignados. de Hualaihué, situada en el último estre-

El honorable Senador por Santiago, se- mo del continente, a donde ningun párro
ilOr Blanco, alega como razon para dar una co quiere ir a desempeñar su ministerio, 
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1 en vista d~ datos q~e. el Ilustrísimo O?iS-l El ~eñor.REYES.-E?,act?: .el Rector de 
po tuvo a bIen SU1TIlOlstrar en comUlllCa-! la U lllversldad gana nnl qUInIentos pesos 
cion oficial al Ministerio del Culto. . al aiío. Los oficiales del Rejistro Civil, que 

Por esto he oido con cÍe¡'la estrañeza desempeñan funci'Jnes mui serias e impor
que el seiíor Ministro diga que no tiene tantes, tienen dotaciones que en p::>cas 
mas informaciones a este I'e:o-:pecto que las partes suben de mil doscientos pesos anua
de los miemol'os de la Comisiono les, 11' que no puede dar para vivir. Nadie 

El señor CHARME.-Pido la palabra. se acuerda de esos emplearlos, pero todos 
El SellO!' PUGA 130l{NE (vice-Pl'esiden- los aiíos ínva¡'iablemellte se demuestra 

te). 0, L3, tiene Su Seüorla. . gran solicitud por aumental' los sueldos de 
El señor CHAR:'\lE.-Yo he sino autor lus cUl'as illeóngruos. Este procedimiento 

de una indicacion a favor' de los cUl'as de no pal'ece regular', i mas que a la justicia 
Nancagua, de Guacargúe i de Mal!oco. La pareceria obf)d'Jcel' a cúnsideraciones de 
razon que tuve para ePa es la siguiente: otra clase. Por eso he negado anterior-

La parroquia de Nancagua se dividió mente mi voto a estos aumentos proce
en dos i 01 Gobierno ha cOllsultado mil dentes de indicaciones particulares, i ahora 
pesos para el actual vice-párr0co; de ma- lo negaré tam bien. 
nera que el cura ha venido a quedar en No es que la cuantia me parezca subida, 
condiciones inferiores a las de ~u subor- sino que ,)stimo mui malo el procedimien
dinado. En la misma situacion e,;tán los too La cuestion cambiaria de aspecto si 
otros dos curas a que me refiero. POI' esto los llamados a apreciar estas necesidades, 
he pedido que se les iguale la subven('Íon que son los obispos, fueran los que las 
a la de los vice-párrocos, tanto mas cuan- hicieran presente por intermedio del Go
to que los emolumentos no son su(-icientes bierno. Es raro que los Diputados i Sena
para las necesidades de estos curas. dores se crean en p)sesion de mejores 

El aumento de los tr'es sueldos alcanza datos que los obispos, subre la estension, 
solamente a un total de mil pesos. poblacion i tentas de los curatos i sobre 

El señor REYES.--Pido la palabra, se- la situacion de los párrocos en cuanto a 
fíor Pl'esidente. sus entradas i necesidades. Por esto com-

El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esiden- batn la", indicaciones de los miembros del 
te) .-La tiene Su Señod a. Congl'eso i no por consideraciolles de otro 

El señor R, EYES.-Yo repetiré esta veziórden que jeneralmente suelen atribuirse 
10 que ven ¿-o diciendo en aüos anteriores ~ a los que se ocupan de esta materia. 
con relacion a esta partida. No encuentro, ' Los aumentos propuestos por el Gobier
realmente,que se trate de cantidades que no tienen en su favor las circunstancias 
puedan asustar por su cuanUa; pero el de proceder de peticiones de los obispos, 
procedimiento que se observa en esta, de haber sido acordados en Cl.lnsejo de 
materia me parece sumamente irregular. < Ministros, con intervencion, sobre todo, 
1 no es solo por aquello de que tantas ve-¡ del 1\1 inistl'o de Hacienda, que puede decir 
ces he hablado en este recinto, de no ha- con mas autoridad hasta dónde puede irse 
ber conveniencia de que los gastos públi- en materia de gastos, i de haber merecido 
cos se aumenten dUl'ante la discusion de la aprobacion del Presidente de la Repú
los presupuestos por indicaciones de los blica i del Consejo de Estado. ¿Cómo es 
miembros del Conf.reso, sino tambien posible que un proyecto de presupuestos 
porque hai un sistemOa establecido de au- presentado al Congreso con estos antece
mentar estos sueldos de los curas todos dentes, formado de esa manera, se modi
los años. fique aquí, ca/amo currente, con el coraZOJl¡ 

Hai ramos del servicio público que es- lijero? No lo comprendo dentro de una 
tán atendidos por funcionarios que tienen administt'acion medianamente correcta. 
-rentas mui antiguas, rentas fijadas hace Por eso daré mi voto contra toda indica
medio siglo i nadie se acuerda de aumen- cion que no proceda del Gobierno,. 
tar estas rentas. Puede ser que en la práctica no se for-

Ahl está la oficina de estadística; ah1 men los prepuestos de la manera que acabo 
·están los administradores de correos, que de decir, en Consejo de Ministros i ~obre 
~n casi todas las provincias no ganan mas todo con la intervencion inmediata del Mi .. 
que mil quinientos pe:"os. nistro de Hacienda; aun tengo datos para 

El sefior BALLESTEROS.-EI Rector creer ~ue las cosas no pasan asl abora en 
.de la Universidad tiene mil quinientos las rejlOnes oficiales, pero nosotros al dar 
pesos. nuestros votos debemos supunol" que el 
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proyecto se ha formado con la regul~ridad I El señor PUGA BORNE (vice-Pr'esiden
que'es natural se observe en materia de¡ te).-Tiene la palabra el sellor Senador. 
tan. alta importancia. 1 en este sentido,1 El señ(,r llAN\fEN. He pedido la pa
acepto lo que propone el Gobierno, no lo labra pm'(l manife:-itar que ne?3J'é mi voto 
que. procede solamento de los Senadores al cambio de glosa que consi"te on dar 
o r, utados. él estos gastos el c'/rácter de fijos. 

A hora, nnto r¡ue el encabezamiento de Ademas del alcance que se ha recorda-
la partida viene cl)n una variacion, dieién do i que al parece!' es inocente, cual es 
dos~ «gastos fijos)) en lugar de ((gastos la conveniencia de evital' uno o mas de
yanabJes)), r¡uo es como ~e lee en el presu- ereto-; de inver;-;ion, tieno este cambio 
pue~;tr- vijonte i en los anteriores. Yo no oil'o, i es el de quitar al Gobiomo la fa
sé qué alcance tenga esta modificacíon. cultad de no invertir estas cantidades. 
Yo no me oponnria a que estos gastos se Las partidas de gastos variables no se 
considerasen con el carácter de fijos si encuentran en el caso de los gastos fijos, 
los sueldos de los curas pasaran a consi- que por regla jeneral se invierten por las 
derarse como si estJVieran establecidos tesorerias sin necesidad d6 decreto del 
en leyes de efectos permanentes. Gobierno. 

El señor ROZAS. -- ¿Me permite el sl'ñor Los gastos variables puede dejar de ha-
Senador? cerlos el Gobierno, i de hecho muchas 

La modifieacion tiene por objeto evitar veces no los ordena. Por ejemplo, de las 
la neCesidad de un decreto para 31 pago de subvenciones a establecimientos, unas se 
cada uno de estos sueldos, pues las pal" pagRn i otl'as no, segun los empeños que 
ti.das de gastos variables no se invierten se ponen en juego u otras consideracío
SIn órden espeeial del Gobierno. nes. De manera que el cambio de la gloJ5a 

El sellar HEYES.-SI, señor. Recuer- produciria el efecto de hacer forzoso un. 
do, en efecto, que la leí de lB84 dice que gasto que ahora es facultativo del Gobier~ 
las partidas de gastos fijos pueden ser in- no~ como ha sido la práctica constante en 
vertidas por las tesorerías respectivas, sin la aplicacion de la lei de presupuestos. 
necesidad de decreto gubernativo, requi- Yo quiero que el Gobierno conserve esta 
sito que es de rigor cuando se trata de facultad, i por esto me opongo al cambio 
gastos variables. i pido que S6 vole a su debido tiempo. 

Yo encontraría aceptable dar mas es- El señor MONTT.~Pido la palabra, 
tabilidad a este ramo del servicio, pero señor Presidente. 
agregando que estos sueldos se conside- El sellor PUGA BORNE (vice-Presiden
raran como lo que están establecidos por te).-Tiene la palabra el sellor Senador. 
leyes de carácter pArmanente; habría sido El sellor MONTT.-Respecto del cam
mas completa la glosaen esta forma. Pero bio de glosa, creo que no hai convenienciá 
no hago la proposicion porque habría en rechazar la que propone la Comision~ 
cierta irregularidad en consignar en el ¡ porque a nada conduciria si no es a aumen
presupuesto disposiciones de efectos per- har el movimiento de papeles en el Minis
manentes. ¡teda para estar decretando estas inver-

Queria hacer estas observaciones, que siones. 
de antiguo vengo repitiendo, aunque sé Creo que para evitar este movimiento 
que no tendrán éxito ninguno, siquiera de papeles en el Ministerio convendría 
como espresion de mi manera de ver i de colocar a los curas en el presupuestos en 
mis anhelos. Me pasa i me pasará lo que la situacion de los demas empleados. 
a aquel grande de España-sin querer, En cuanto a la observacion del hono
por cierto, compararme con ningun gran- rabIe señor Reyes, encuentI'o completa 
de España-que por la institucion de su razon a Su Señorla, dentro de su criterio, 
mayorazgo, pone demanda por el trono que tambien es el mio, esta clase de in
cada vez que queda vacante. Cada vez dicaciones deben ser hechas por el Go
que ocurre este estremo, entabla su plei- bierno a peticion de los obispos i entónces 
tú, i lo pierde con costas. Yo saldré tam- la Cámara no se escusaria de satisfacer 
bien condenado en costas, pero de todos con su voto la peticion de esos prelados. 
modos seguiré negando mi voto a todo El honorable señor Ballesteros pregun
aumento que no venga propuesto en la taba si los párrocos tienen rentas suficien
forma que he recordado hace un momento. tes para su consumo. Parece que los 

El señor BANNEN.-Pido ]a palabra, derechos que ahora perciben no son mu-
SOfíor Presidente. chos, tal vez a consecuencia de haber pai 
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sado a las autoridades civiles muchos de (lleco para opinar que no debe cambiarse 
los asuntos en que ántes intervenían, ~ esa glosa. 
Pero la iglesia tiene otra renta derivada ¡ Aparte de las razones que ha dado el 
del patronato que, en su favor ejerce el \ señor Senador, hai todavía otra razon de 
Estado, Por eso es que si el Estado goza) actualidad, i es que en el Ministerio de 
de los derechos del patrono, tiene tambien i Hacienda se han retenido todos los de· 
la obligacion correlativa de subvenir a las i cretos de pago a los empleades cuyos 
necesidades del culto i de proporcionarj sueldos se consultan en la partida de gas
las rentas necesarias par'a las nuevas pa- ~ tos variables, dándose por razon o pre
rroquias. Como estas creaciones de parro- ¡ testo de que no hai fondos especiales con 
quias se hacen con le aprobacion del Go-) que pagarlos. No seria, pues, equitativo 
biernono hai peligro de que sea exajeradoSque los curas, que son empleados públi
el gasto que impongan. ¡ cos como cualesquiera otros, i cuyos suel-

Yo acompaño al honorable seilOr Reves) dos se han consultado hasta ahora en 
en su deseo de que estas indicaciones naz- ~ variables, vinieran a quedar en una situa
can de Jos obispos, porgue este es el medio; cíon priviJejiada con respecto a los otros 
de prestijiar a estos prelados i de que las i gue no tienen sueldo por haber sido con
necesidades se hagan sentir por medios sultado en variables. 
autorizados. Por otra parte, no puedo aceptar el 

El Congreso debe lejislar i fiscalizar, pa~'ecer del honorable Sena?or de Cnu.tin, 
ese es su papeL Pero creo que el hono- q.Ulen cree que el Esta.do tiene la obhga
rabIe señor Reyes no es justo cuando cree CLOn, c?mo consecue!lcla del patronato, de 
que la iniciativa que tiene el Gobierno de subveml' a las neceSidades de las nuevas 
proponer aumentos se limita ünícamente parroq~las, 
a proponer enmiendas en las rentas de N o se de don~e saca S~ Se~orfa esta 
loo::: curas teoría que no esta estableClda m en el de-

La verdad es que el Senado aumenta rec~,o c~~ónico ni en el derecho ad,m,inis
el presupuesto en todas sus par,tes; ya traüvo crllleno. ~osfon~o~ que sumlmstra 
hemos Visto como se han hecho 1 acep- el patrono son los estableCIdos desde hace 
tado indicaciones sea para el aumento ae ti.e~po, í no es posibie someter a la juris
las policías, de la administracion de co- dlCClOil ~el Estado en cuanto ,a ~reaclOn de 
rreos de las subvenciones a los cuernos parroqulas a un hecho tan mCIerto como 
de bo~beros, etc. J,. seria el de que el Congreso, quiera o no 

El señor REYES.-y o me referia al ~:o~Dte>~alno acordar fondos para sostener 
aumento del, sueldo de los curas compa- y te:l Pi~~, o \' o , 

rado con la falta de aumento en los suel- a e::s sUOldo que li~ 11m, deredlO para 
dos de empleados que no han recibido crear nuevas 'parr~gUlas Si, a mas ele los 
ninguna mejoría en su concEcion. recursos parbculaxes! no se cuenta con 

El señor MONTT.-Bsos empleados los emolumentos proplOs para sostenerlas, 
~e hayan en el caso que indica Su Seiloria ~h~ra, que s~ desprenda ~e que de los 
pero sus remas están determinadas por delecLo!" q~e tiene el patlOnato nazca 
ciertas leyes como el sueldo de los em- esa obhga~.lOn, no se puede sacar por 
pleados de ia oficina de estadística, de e?[j?~cuencl~ que, aunque aparentemen
los administradores de correos, etc. tIC', lOJIca ec. ]eneral, no lo es en el caso 

Para terminar diré sefíor Presidente, PI esente,. sea por la razon que aca~o 
que yo deseo que la iniciativa del >Gobier- de ma~lfestllr, cuanto. porgue .la IgleSIa 
no se ejercite en todos los ramos de la no ha cl!-mphdo con las obhgaclOne.s ~ue 
aelministracion, que no hai razon alguna ~e~llat ml~ma le c?rresponde~ .. 1 en ultimo 
para ao enmendar la renta de los omplea- ul ~d ,el ~ob~erno cumplma a lo sumo 
dos eclesiásticos. con /!iU obhgaclOn de patr~no dando 

<. fondos para mantener lo eXIstente; no 
El seño!' BALL~STEROS.-Pldo la pa- puede exijírsele que vaya mas allá. 

labra. ~enor Presidente,. . El patronato, en todo caso, cumple sus 
El se~or PUGA BORNE (v:ce-Pre~mi.en- obligaciones; pero la otra parte favorecida 

te).-TIene la palabra Su Senorla. no las cumple. 
El saflor BALLESTEROS.-Con rela- 1 para demostrar esto me ba~tá citar 

cion al cambio de glosa o encabezamiento un caso que el Senado conoce. 
de esta partida, encuentro que tiene per- Hace ya algun tiempo que solicité del 
fecta razon el honorable Senador de Ma- Ministerio del Culto se sirviera esponel' 
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si Irabian llegado a su conocimiento los decretos retenidos por falta de fondos con 
dec~etos esp~didos por el último Consilio que pagarlos. 
Latmo-AmerlCano, í si habian solicitado El seITor BALLESTEROS.~Conozco un 
el pase constitucional. Hasta ahora no se decreto, porque he intervenido personal
ha recibido respuesta del Gobierno, pero mente en el asunto, que ordena el pago de 
me const.a, sin embargo, que ese pase no una asignacion i al que no se le ha dado 
se ha solicitado i que esas decisiones se curso hasta ahora. Se refiere a un funcio
han mantenido en secreto sin que las co- narío público dependiente del Ministerio 
nozcan ni el Gobierno ni los particulares. de Relaciones Esteriores. 

Ellas pueden ser de un carácter com- El seflor MONTT.-La observacion de 
p~etam~nté inocente, pero pueden ser tam- Su Señorla i este argumento son contra
bHm able¡·tamente nugatorias de los dere- producentes, a mi juicio, para lo que Su 
ehos del Estado. Señoría desea. Ellos mueven no a que no 

Si la Igl9Sia no ha cumplido por su' se cambie la glosa, poniendo la partida en 
parte con sus obligaciones i ha hecho le-¡ debate entre los gastos fijos, sino a poner 
tra muerta de la disposicion constitucio~ tambien en gastos fijos todos los sueldos 
nal, n? v~o por qué e.l Estado se vea en de empleados qUA están en variables. 
la obh.gaclOn, no ya de cumplir con las su- Por'que no es posible ni conveniente 
yas, SlUO de dar mas de lo que hasta aho· que bajo el pretesto de que algunos suel
ra ha dado. dos o asignaciones están consultados en 

El sel1ol' J\IONTT.-Pido la palabra, se- las partidas de lastos variables, no se pa-
flor Pre~i:lente. gua a los empleados públicos. No hemos 

El seúor PUGA BORNE (vice-Presíden- llegado a tal miseria, ni espero que 1Ie-
te).-Tiene la palabra Su Sel1orla. garemos a semejante estado de pobreza. 

El señor J\IONTT.-Voi a agregar solo Otro aspecto de esta cuestion, en el que 
dos palabras mas. Respecto del cambio de creía estar de acuerdo con Su Señoría, eg 
la lSlosa, el honorable serlOr Ballesteros el que se refiere a las obligaciones i de
opma que no debe cambiarse, determinan- rechos que se despr :mden del sistema de 
do que se hará por gastos fijos lo que el patronato. 
presupuesto acusa de variables, i la razon Su Sefíoría que reclama el cumplimiento 
es que, habiendo decretos de pago que (de las obligaciones de la Iglesia como pa
están deteniJos, no debe hacerse una es- tronada por el Estado, debiera comenzar, 
cepcion a favor de los empleados del culto, me parece, por I'econocel' las que cor1'es
haciéndolos paga!' como empleados de ponden al Estado, porriue no es posible 
gastos fijos, cuando a otros no se les paga exijir el cumplimiento de una obligacion 
por ser de gastos variables. ¡ que escorrelativa de otra, diciendo que no 

Yo entiendo que nunca han dejado de se quiere cumplir con esta. Hai en esto 
pagarse los empleados públicos, ya es~én una parad.oja de Su Señorí~; el patronato 
sus sueldos consultados en los gastos filOS es un conjunto de debe)'es 1 derechos que 
o en los variables. obliga a dos partes. 1 si se reconoce el del 

El señor BALLESTEROS.-Tenga por Estado, es preciso raconocerle la obliga-
. ci-erto Su Sefloría que, puestos estos suel- cion de protejer a la Iglesia, dándole los 
dos en igualdad de cÍl'cunstancid~ con los. medios pal:a que satisfaga sus obligacio
otr~)s, se pa.garún los del culto i no los de I n3S. Eso es lo que debe hacer el Estado, 
los demas empleados. áIltes de ver si la Iglesia cumple o no los 

El s~f:íor MONTT.-Entónces los otros suyos. _ . 
ItO serwn :sueldo~. í El sefíor BALLESfEROS.-No olVide, 

El set10r BALLESTEROS. - Pero como ¡Su Seflorla, el precepto de derech? civil, 
son de gastos variables, no se encontrará que dice que una parte no está obhgada a 
fondos con que pagarlos. cumplir su obligacion cuando la otra no 

El serlOr MONTT.-Me parece raro 10 cumple con la su:/a. . 
que dice Su Sefíorla. Por mi parte creo El señor MONTT.-Eso es, preclsamen
que cualquiera que sea la glosa que se te, lo que estaba djci~ndo a Su. Se~orl&; 
ponga a esta partida siempr~ serán paga el Estado debe cU~.l?hr sus <?blig~clOnes 
dos los sueldos de los funCIOnarios ecle- de patrono para eXIJlr que la IgleSia cum .. 
siásticos. pla· las suyas. 

Así es qWJ me estraí'1a mucho lo que ha El señOI' BALLESTEROS.-Pero ~o 
dicho el sefior Senador l'especto a que hai olvide el señor Senador que es la, IgleSIa 

s. B. DI S. 4~·;1) 
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q.uien primero ha faltado a sus obligacio- con~if. uiente, no ha podido dárseles el pa-
nes. se constitudonaJ. 

Luego, si algo reclama, no lo reclama f si el Gobierno no ha exijido que sean 
con del'echo. puestüs en su conocimiento oficial, ha sido 

El señor .MONTT -Entónces, eso seria porque HlS prescripciones re están Jlama-
tema para desligarlo ante un tribunal. das a pr'oducir efeetos civiles, sino simple-

Cuando \0 hablé de derechos i obli~a- mente morales i espil ituales, 
ciones, he habladG dentro de las pre...,crip- Me permito limitar a estas pocas pala
ciones constitucionales i dentro tambien bras mi respuesta por la premura del 
del ~riterio de equidad i justicia. tiempo i porque no CI'eo que convenga 

¿Qué se diría, pOI' ejem 1310, si !';ostuvié- retardar el despaebo del presupuesto con 
ramos hoi dia que los correos i sus admi- el que esta cuestion no tiene grande atin
n,istraeiones debian mantenerse con el jencia. 
presupuesto de ahora veint~ ~ños? El sei"lor BALLESTEROS.-Pido la pa-

Igual cosa pasa. en f\l serVlelO del c~l.to, labra, señor Pr'csidente. 
q~e, ,como .cualqmera ot~o de los serVICIOS El sel\or PUGA BORNE (vice-Presi
publ.ICOS, tiene que segUir una Jfnea p~ra- dente).-Tienela palahra el señor Senador. 
lela 1 c.le acuerdo con las nuevas neceslda- El señor BALLESTEROS.-La cuestion 
d~s que le imponen el ~umen~o de P?bla- relativa al pase o retencion de los breves 
:c~on, el tra~c.u~so . del tlem po I las eXIJen- pcntificios j de los decretos conciliares, 
Clas de la Cl~llIwclOn. ,., tal como la presenta el honorable señor 

P?r e~o dJJ~ que natural IleJitImamente Ministro, tiene un aspecto de suma gl'a
pO~lan 1 deblan .c.ontal' las "lluevas parro- vedad. 
f1;u~a3> con .el.: ausllIO del Estad.o cuando s~ Podria decirse qtle Su Señorla ha borr~
las CI ea~a, sm que en la cre~CIon de estas do de una sola ¡lumada todas las disposl
parroqUIas pueda habE'r peligro de qu~ se c'nnes con<::tituJonales sobre la materia' i 
cometa algun abuso, puesto que el GobIer- . . d ~I d t' tentad'l en ot'I'a' ,. ~. sIgulfm o as oc rma sus , 
00 pu.ede o no decretal su CreaGlon.,.. or3sion por el honorable seílor Blanco-

POI otra parte, la cuantía ~ q~lO ~",c!en- a que parece rendir Su SefIOrta tanto aca
den estos a.umelltos ~s módica, selSClen- tamiento-se ha separado por completo de 
tos, ochOCIentos, mil pesos, a lo mas; l' . t' t hl . d desde ue Chile 
'para rentar funcionarios llamados a ejer- as p.rac lCa~ es. a eCI a;:; q 
ceI' im}Jortantes funciones. Creo que a nacIO ~ la Vida mdepe~dlCnte por los pro-
nadie podrá desagradarle que se predique hombr es d~ la Repubhca. , 
en las parroquias que no se robe, que no He malllfestado .e~ otra cc~slOn, de 
.se beba, que no se mate; es una funcioa acuerdo. con las oplDlOnes vertlda.3 con 
3:lIJta en que todos estamos interesados. tantll: lUCIdez por el honorable Se~ado~ 120r 

SantIago, seilor Reyes, que la dlSposlcIOn 

El señor EDW ARDS (Ministro dJ Rcla
~iones Esteriores i Culto).-Pido la pala
bra. señor Presidente. 

El seiíor PUGA BORNE (vice-Presiden
te). - Tiene la palabr'a Su Seiíorla. 

El señor ED\VARDS ,Ministro del Cul
~o).-Aludido por el hon)rable Senador 
de Santiago, me veo en el caso de distl'aer 
por un momento la atencion del Senado 
p:ll"a dar una breve respuesta a Su Se· 
liorla. 

Si no se ha contestado por el Ministerio 
~l oficio a que se ha referido el señor Se
llador, es porque no se ha deseado inte-
1!rumpir con un asunto estraño la discu
sion de los presupuestos. Pero ya que Su 
Sefíol'la ha tocado el punto, tengo el ho-
1101' de esponer que al conocimiento oficial 
del Gobierno no han llegado los decretos 
sonciliares a que se ha aludido; i, por 

constitucional que prescribe conceder o 
negar el pase a los breves púnti!1cios i de
cretos conciliares por medio de una lei, 
siempre que estos contengan disposiciones 
de carácter jenera!, no hace distinciones 
de ningun jénero; no dice la Constitucion 
que deberán someterse a este trámite 
cuando sean de este o del otro carácter, 
cuando produzcan o no produzc':ln efectos 
civiles. 

Esa distincion es completamente anto
jadiza, contraria a ia letra de la lei i con
traria al testo e8pl'eso de la Constitucion. 

I el señor Minisiro, que declara en este 
momento ante la Cámal'a, que ignora el 
testu de las disposiciones conciliares a que 
vengo refiriéndome, declara, sin embargo, 
que ellas no tienen atijencia ni relacian 
alguna con las disposiciones de nuestro 
derecho ci vil i admmistrativo. 

¿Cómo puede Su Senorla hacer semejan: 
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te declaracion, si no conece el te~to de esos) 14. Conceder el pase o retener los decre
decretos conciliares? . tos conciliares, bulas pontificias, breves i 

Por mi parte, sospecho, mas aun, tengo rescriptos con acuerdo del Consejo de 
muchos motivos para creer, que hai en Estado; pero si contuviesen disposiciones 
ellos no pocos ataques contra el patronato jenerales, solo pudrá concederse el pase o 
del Estaao. 1 aunque no hubiera otro an- retenerse, por medio de una lei.)) 
tecedente que el hecho solo de mantenerse ¿Se ha cumplido con esta disposicion, en 
en la mas estricta reserva i en el secreto este caso? No se ha cumplido. 
mas absoluto, esto e~taria manifestando ¿Se sabe siquiera lo que contienen esos 
que hai en ellos algo que no cOllviene dar decretos conCIliares? No se sabe. 
a conocer, algo que puede ser motivo de 1 entónces ¿cómo se dice que se ha cum
rechazo para la opinion pública o para los plido con la lei i que estos documentos 
que están obligados a velar porque se res- están a la vista del público i que el que 
pete la ConstituCÍon del Estado. quiera puede conocerlos? 

No conociendo, pues, el señor Ministro El senor MONTT. -Los con'Jce todo el 
esos decretos conciliares, no ha podido mundo, señor Senador. 
tampoco afirmar que ellos se refieren úni- El señor BALL~...,TEROS.-Sí hai cosas 
camente a cierta clase de materias que que no todos pueden conocer. 
escapan al conocimiento de nuestr0s po- Hai muchas cosa:;; que, segun se dice, 
deres públicos. Mal puede Su Sefiorla ha- todus conocen i que sin embargo todos 
blar de aquello que no sabe i mal puede ignoran. Ahí está la Mónita Secreta que, 
manifestar, como lo ha hecho, que no hai como estos decretos conciliares, no está 
en ellos peligro alguno contra lo:; derechos al alcance de todo el mundo, sino de unos 
del Estaao. pocos. 

Si no hai en esos decretos conciliares Yo he L uscado por todas partes estos 
peligro alguno cOlltra los del-echos del decretos conciliares i no los he encon
Estado ¿por qué no se publican, por qué trado. 
no se cumple con lo dispue~to en nuestra El señor MONTT.-Yo puedo propor-
Constitucion segun la cual no pueden, en cionarle a Su Sefiarla un ejemplar. 
ningun caso, tener vigor en Chile sm el El senor BANNEr: .-Es que no todos 
pase del Consejo de mstado? tienen el privilejio de Su Sefior'ia Su Se-

Es inútil hacer la distincion que se viene fioria tiene la bendicion eclesiástic:l ..... . 
haciendo; es inútil decir, como lo ha es- lil señor BALLESTERCS.-Seria con
prcsado el honorable señor Blanco, que el veniente saber cómo han lle~ado esos 
primero de los deb~¡'es contraidos por el ejemplares a manos del sefior Senador. 
prim6r majistrado de la nacion, al prestar Su Señorla puede tenerlos porque será 
el juramento de m:;tilo, es el de respeta!' uno de los iniciados; pero lo cierto es que 
los derechos de la 19losia i que entre esos ~ no están al alcance de todo el mundo. 
derechos está la independencia de la) Por mi parte, como digo, tengo mucho 
misma iglesia, porque si se entendiera esto) deseo de conocerlos, i pediria al sefior 
como lo quiere el sellor Senador, tendrla-~ Ministro que, ya que están publicados, se 
mas que borrar, por este solo hecho, todas ~ tomara la mclestia de dirijirse al Arzo
las disposicionescom:;titucionales que rijen) bispo pidiéndole algunos ejemplares. 
sobre la materia. en tal caso no habría) El sellor ROZAS.-Su SerlOrla puede 
tampoco necesidad de solicitar ni de ob-) pedirlos directamente al Arzobispado, ha
tener el pase para ningun decreto conci- cien do valer sus antiguas inmunidades 
liar. Estimando que la independencia de eclesiásticas. 
la Iglesiaesun dogma i que, como dogma, El señorBANNEN.-No deja de ser in
hai que respetarlo, resultaria que las di s- jeniosa la observacion del sefior Senador¡ 
posiciones constitucionales que reglan las es propia de Su Sefiorla. 
relaciones entre la Iglesia i el Estado no El señor Senador debería compTender 
tenian objeto i debian ser borradas de que se trata de un asunto serio. 
nuestro código fundamental. El sellor BALLESTEROS.-No reco-

Pero, en fin, esto seria materia de lato nozcu en el sefior Senador por Llanquihue 
conocimiento, miéntras que lo que no ad- la representacion del Arzobispado para 
mite dlscusion alguna es que el número 14 hablar a nombre de él. 
dal articulo 73 de la Constitucion dice: 1 a propósito, señor, de las alusiones 

«Son atribuciones especiales del Presi- que en repetidas veces se me han dirijido 
dente de la República: desde aquellos bancos, han creído talvez 
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e,sos seño~es Senadores gue el argumento ¡ to seguir en la discusion doctrinaria. que 
mas formldahle que podlan hacer.ne, era ha renovado ahora el honorable Senador 
el ,de decir que he estudiado en el Semi- por Santiago, sino contestar dos o tres
nario i que he ábandonado mis antiguas observaciones hechas por Su Sefiorla, ya 
ideas. Pues bien, yo creo que si algun que las que, por mi parte hice hace algun 
mérito 'he tenido en mi vida, ha sido el de ~ tIempo no han sido rebatidas por el sefior 
haberme independizado de las ideas que (Sl?nador, 
allt se me inculcaron. Decia Su Sefioría que las actas i anteee-

El señor ROZAS.-I de haber renegado dentes del Concilio Pio Latino-Americano 
de la rehjion católica. . no se encuentran en Santiag,), que son un 

El sefior BALLESTEROS.-He podido, objeto vedado, que nadie las conoce, i 
mer'ced a lal'gos i concienzudos estudios, agregaba que las ha buscado en las libre
colocarme en la situacion en que ahora me rías i ha tenido h mala suerte de no en
encuentro. Entónces no era dueño de mi coutrarlas. 
voluntad para estudiar' en el Seminario o Entre tanto, esos documentos se han 
en otra parte; era mui niño, pues solo publicado en mas de un diario de Santiago 
tenia dieziseis afias de edad cuando con- i e~tán recop;Jados en un volúmell del 
clul mis estudios. De manera que en aque- cual han llegado a C~ile mas de dos mil 
Ha época no podia elejir el establecimiento ejemplart·s que se venden en varias libl'e
de in::struccion que pudiera convenir·me. rías, í yo mismo he comprado uno en diez 
Así es que se han equivoeado mucln las ilesos. Las Jib¡'erias en que se venden son: 
p'ersona;:¡ que han creído llenarme de igno- Libreria relijiosa, calle de San Antonio, 
minia publicando un retrato mio vestido entre Huérfanos i Agustinas, casa del se
de clérigo. fiar Francisco de Borja Gandarillas, a 

Pero, en fin, esto no tiene importancia quien Su Señoría debe haborconocido en 
alguna i solo he querido recordarlo para otro tiempo; secretaría del Arzobispado, 
contestar a los seüores Senadores que re- i librería de las monj'ls Teresianas, calle 
prochan como una falta de mi parte lo que de Santo Domingo, antigua casa del sejor 
para mí es un verdadero timbre de honor. Infante. De modo que esto no es un secre-

Entre tanto, no se ha encontrado otra to para nadie, sino que este libro se vende 
cosaque contestar a las observaciones ({ue probablemente mas que los libros mas 
vengo haciendo, deque no se ha cumplido leidos de Santiago. Raí :,demas un aviso 
con Jo preceptuado en el artículo 73, nú- en el Palacio Ar'zobispal que dice que todo 
mero 14 de la Constitucion del Estado. Su) 8acerdote está oblig:ido a tener un ejem
Señoría creerá probablemente que con (pIar. 
eso há dejado perfedamente contestada~ Es. pues, una desgracia que el honora
mi argumentacioll. (ble Senador por' Santiago no haya dado 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-\con un solo ejemplar. 
te). Se suspende la sesion. El sefior BALLESTEROS.-No conocia 

Se suspendió la sesion. esas, librerlas. Por primera vez las oigo 
nombrar. Yo he cometido un enor en di-

SEGUNDA HORA riji¡'me a las librerías que pagan patente 
i que son conocidas. Pero enmendaré el 

El sefior PUGA BORNE (vice-Presiden- error i buscare el libro Gn esas que indica 
te).-Continúa la sesion. el sefior' Senador. 

El señor l{OZAS.-Pido la palabra. El señor BLANCO. - Las otras librerías 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- tambien pagan patente. 

te),.-La tiene Su SefioI'la. El seilllr BANNEN. -Pero esas librerlas 
El señor R03I:..S.-PiJo que se consul- no tienen los libros a la vista. 

te un ítem de seiscientos pesos para un ayu- El señor BLANCO.-Si, señor, a la vis-
dante de cura en Chonchi, Chiloé. ta de todo el mundo. 

Esta parroquia tiene mas da diez mil ha- El SellOl' BARHOS LUCO.-Pediria a la 
bitantes i no es posible que un solo sacer- mesa que mandara compral' cuatro o cinco 
dote atienda el servicio eclesiást.ico de ejemplares de ese libro para la biblioteca 
aquel lugar. del Congreso. 

El señor BLANCO.-Pido la palabra. El señor BLANCO.-Perfectamente. 
El seña: PUGA BORNE (ViCe-preSiden-¡ El~s~üor~ANNEN.-I un ejemplar para 

te).-La tlene Su Séñorla. el J\lhlllsterlO del Culto, que tampoco Jo. 
El sefior BLAHCO. -Noes mi propósi- conoce 



El señor BfJANCO.~~n ese Concilio se porque los católicos han obedecido est.as 
haola esclusivamentede la doctrina í del disposiciones Pontificias cuyo valor f6?O
dogma de la iglesia desde'su primer capl- nocen de por si, sin que h~yan o,btem.do 
tulo; luego sigue éon los mandamientos, el exequatur del GO.biernQ. 
los sacrament?s, etc. A juicio. de personas Si llevaran preso.a· álgJiien jpor na ,J:l4.
que han estudiado esta materia, las actas ber ayunado o .por otro motwo de e~w 
del Concilio Pio Latino-Americano no ha órden entón~es si 4ue habria que ex.ami
cen sino repl·o~ucil'.las doctl'inas ?~nsa- nar si' aquellas disposi.cio~es habi~(1.recj~ 
gradas por la IgleSIa en el ConCIlIO de ( bido o no el pase constltuaIonaI.LIbre.~ 
Trento. l.a Iglesia,en cu,anto no pretellda que.s,l1e 

Por otra parte, para desvanecer los tc- actos produzcan efe(~tos civiles, para dic
mores que puedan asaltar a la conciencia tal' cuantas reglas estime conveniet1¡tes· 
~im?rata d~algunos, respecto de los con.s~- para guiar las almas a l~co.nsecucion.~ 
J~s I Jo.ctrtnas~u.stentadaspor el C?~C1ho sus destinos en e~ta vld~ I en la otra. 
PlO Latmo-Amerlcano, me bastara mvo- Por consiguiellte, SI es afOr1S)110 canónI~ 
car la disposicion cúnstit!lcional, segun la que de internis nec Eccle~ia judicat, dejemC\$ 
cual no .deben ser sometldo~ al ~xequatur que cada uno respete ,a .~u~odo.~ n<;> lafl 
<le] Pl'esldente de ]a 'Hdpúbl!ca SInO aque- decisiones de hlS conCIlIos eclesw,stloos . 
. llos bl'eves, bulas o rescriptos que pro Por 10 demas, como he di,~bo al emp~
duzcan efectos temporales o civiles. ~i.én- zar, no era mi propósitopro!ongare~ 
tras no se invoq~en~s.tos efectos CIViles debate, sino simplemente contestar la~ 
l'especto de las dlSpO'llClOneS de este Con, observaciones hechas por el señor Sena4m
cilio, quedará en pié la verdaiera doctrina de Santiago respecto de la ~circulacion e¡ij. 
]jber~l, que ~s ta~bien la ~octrina de la Chile, que Su Selio~{~ daba a entend~r 
IgleSIa Ca~óhca, I que ha sIdo sustentada restrinjjda o .s';1brephcla, de }<;>s ant~e
en esta Camara por hombres que no pue- dentes· í aeClslOnes del ConCIlio Latm.or 
den ser sospechados de ultramontanos, Americano. He dado a Su Señol'~a ]a 
co~o don JOl'j.e Hu~neus, don José VJc- noticia de donde puede encontrar la:p~
tormo LastarI'IR, qUIenes han sostemdo blicacion. de la cual puede aprovech,ar 
que la disposicionconstitucional debe en- para las observacÍones que sobre ella crea. 
tenderse en el sentido de que solo se exi- de su deber hacer. Cumplido este objetq, 
je el pase presidencial palea los breve~, i reiterando mi propósito de no sostener 
bulas o re'lcriptos que hayan de producu' una discusion, dejo la palabra. 
efectos civHes o te~porales. " El señor PUGA BOR:NE'(vice-Pl'esiden-

Así, pues, cualqUIera que sea la do~tll- te) .. -.¿Algun señor Senador desea -hacer 
na que el h0!10rable Senador por SantIago uso de la palabra? . 
sosten¡,;a hOl, yo creo que la q.ue yo he Cerrado el debate. 
:,ostemdo es la verdade~a ~octrm~ hberal Han sido obj~tados por, el honorable 
1 la q~e debe ser sosten~da I pr~c~lCada en Senador de Santiago los nuevos item in ... 
un pa~s en que la ~?ctrltla cato)¡ca es re· traducidos o propuestos por miembros de 
conocIda C0f!10 rehllon del. ~stado. . la C0mision Mista, o por 1.0s señore:s Se-

T.a~vez hm en ese <?onclho alguna dls- nadol'es. Asl he entendido. 
p<;>slclon regla~'e.nt~rla que no prod.uzca El seflor REYES.-Entiendo que el se-
n.lI~gun efecto CIVl.~,. I c.uya falta de dlspo- ñor Presidente se refiere a mi. 
slc~~n pue~e argUlr cierta perturbaclon El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esi-
reh]lOsa. Sm embarg~, el espírItu del se~ dente). -SI señor Senador. 
ñor Senadur por Santiago no se 'alterara . , . 
por estos pequeños incidentes de familia El señor REYES.-:-No he podido de
-cristiana." ' signar los item~ porque no tengo ante~e-

Talvez alguna ¡mrsona podría haber pre- d~ntes, en los Impreses que tengo 800r.e 
tendido que no ,debían rezarse las tres mi ~E!~a:, 'par~ saherde donde han partI
Avemarías i ]a Sfi]ve qué se agregaron a do lasmdlc~~lOnes .de -aumento aceptadas 
la Misa por .dísposicion del ilustre Pontt- por la ComlslOn M.lsta.. ,. 
nce Lean IlIja'álguien 'podria habérsele 'Lo q~e he querIdo decIr. es .que sol!), 
ocurrido que está vijente la antigua dispo" acepto los au~entosque ve.filan en el pr9-
sicion sobre el ayuno que obligaba a 'ay u- yecto d31 GobIerno. Tamblen acepto .los 
nar los cuarenta dias de la cuaresma. Sin tres nueves sueldos que.propone ~ho!,a~l 
<cmbargo la conciencia del honorable'Se"' señor 'Ministro del Culto. Las demas m:4}
J1ador- p~r 'Santiago no se ha alarmado caciones, que no tienen esta pI'oce'denCIa 

'. 
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autorizada, no las acepto, i pido que se «En el item 3486. se acord6 decir: «Pu-
voten. pio» en vez de (Puquios.») 

El Reñor BALLESTEROS.-Todos los El señor Hunneus propone los siguien-
aumentos se han estado votando. tes item nuevos: 
,J El señu" PUGA BORNE (vice-Presi-
dente).-EI honorable Senador de Santia- Despues del 345: 
go, señor Reyes, ha objetado los ítem que 
no han sido propue~tos por el Gobierno Item .. Al vice-párroco de Do-
En este caso se encuentran algunos item lores. . . . . . . . •• . . .• $ 2,000 
aceptados por la Comision Mista a indica 
cion de los señores Senadores de Llan- Desechado por siete votos contra seis. 
quihue i Colchagua. 

Pero, si se desea que se tome votacion Despues del 3540: 
sobre todos los aumentos, asl se hará. It 

El se;\orR/:l;YES.-Cref oir al señor 
Ministro que no habian sino tres o cuatr'o 
aumentos aprobados por la Comisíon Mis
ta a pl'OposlCion del Gobierno. 

em •. Al CUl'a de 'la isla de 
Maipo ..•......•••• $ 

Al cma de Maipl) para 
un vice-párroco de 
Champa de Maipo ... 

600 

600 
El señor PUGA BORNE (vice·Presi

dente).-De las actas de la Comision, que Desechados por nueve votos contra seis. 
Su Señorla puede consultar, consta que El señor Charme propone elevar de seis
no hai mas mdicaciones aprobadas por la cientos a mil pesos, caaa uno de los ftem 
Comision a propuesta de sus miembros 3550, 3551 i 3553, que consultan, respec
que alguna~ formuladas por los señores tivamente, sueldo de los curas de Malloa, 
Senadores Rozas i Charme. de Guacargüe i de N ancagua. 

El señor REYES.-No he alcanzado a Vetada esta indicacion, resultó aproba-
leer las actas, señor. da por doce votos contra uno. 

El señor BANNEN. Convendria que I<~l señor Ruzas pidió que se elevara de 
se leyera el acta de la sesion en que la ~ei~cientos a ochocientos pesos el Item 
Comision Mista se ocupó de esta partida. 3533, al cura de Guacargüe, i que se agre

El señor PRO-SECHETAHIO. - Dice gara el siguiente: 
asf: 

" . 1 tem .. Al cura de la nueva pa-
((Puesta en dls~uslOn la partIda 105, rroquia de Octai. ... $ 

«Sueldo de curas l11cóngruos»; el señor 
600 

Ministro fundó las siguientes indicaciones, Estas indicaciones fueron aprobadas 
acerca de las cuaias recayeron las resolu- por nueve votos contra seis. 
ciones que se espresan: Los aumentos que el proyecto indica a 

«La Reemplazar el epígrafe «Gastos va· los ltem 3490, al cura de San Luis de V'al-
riab'es» por el de «&astos fijos». . paraíso; 3518, al párroco de San Antonio i 

Aprobada por on('e votos contra uno. 3569, al cura de Putú; fueron aprobados~ 
En la provincia de Antofagasta reem- los tres primeros por diez votos contra 

plilzal' el Jtem 3457, al cura de Taltal, por seis, i el último por nueve votos contra 
estos otros: seis. 

El resto de la partida fué aprobado sin 
1,800 modificarion.» 

El señor REYES.-Doi las gracias al 
1,000 señor pro-Secretario. No es fácil darse 

cuenta de todas las modificaciones intro
Aprobada con un voto en contra. ducidas, no teniendo a la vista el presu
«En la provincia de Ataflama i Coquim- puesto vijente. Pero, se ha dicho aquí que 

bo, sustituir los 1tem 34513 i 3~i77 por respecto de toda esa primera seccion, re
estos otros: lativa a las parroquias de Atacama i Co

Sigue una lista ya conocida por el ho- q.uimbo no se han introd.uci?o a~mentost 
norable Senador respecto a los item ya smo que se ha hecho la dlstrlbuClon de las 

Item •. Al párroco de Taltal. .. $ 
- .. Al párroco de TaIta), pa

ra pago de teniente ... 

determinados por. el Presupuesto. . . cantidades en otra forma. 
E-;tos 1tem se dieron tácitamente por Esto es lo que he oido decir al señor 

aprobados en la forma propuesta por el ¡\1inistro. 
seiíor Ministro. En seguida vienen las partidas en que 
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se diee «elevar» i entre e~ta~ hai cuatro que ¡ El señor PUGA BUHNE vice Presiden
han wnido en el presupuesto del Gobi .• ,J te).-En vohelnn el ltem nuevo, aSlglla
no. E:-'t'iS cuatro que SOIl la,.; de San Luí .. cion al cura de la nueva parroquij¡. de Oc
~e Vv 1, ·wai"o, :--an Antonio, Placilla i tai, ochocientos I-·e~os. 
Putú; (lO tengo il1conv,~niellte en aceptar- Fue aprobado por doce votos contra trlJs. 
las. La~ ,lemas que no fi~ul'an en el pro- _ ..._ 
suplle ,~." del Gobierno. no Lis aceptaré. El senor PUG¡A BORNE (vICe-Prl3::o1 

El KeJiOI' PUGA BORNE (vice-Presi- dente).-Al?roba.o. . M' 
def)tf~ ) - Entónces se cumplen los nesaos . En votacIOn h Hl·hcaclO~ del señor 1-

de Su 'Señilrla sometiendo 8 votacion los n.lstro para que en la ~eeclOn de .Cn,neep
cinco ltpm a q~e me he ,'efe"ido' los de' ClOn so agl'eguen tl'OS ¡temo do sClsclen;>Js 
mas ~,.n de iniciativa del G,}bier~0. pesos cada uno par:l ~os pl;lrrocos de ::San 

Se Vú a consultar al Senado sobre la Ro~endo. C;0.elem\l I ~urClI1l1ahue. 
modifi'~:lcion de la ~Iosa. SI. no hal mCoI~V(\III'lll~e se votarán en 

El seüor SILVA CRUZ. ¿Qué ha opi _ conjunto las tres IIld 1caClvues. , 
nado la Comision? Fueron aprobados por trece votos contr« 

El s¡~üor' PUGA BORNE (vice-Presiden- dos. 
te). La Comision ha propue~to que se El sefiol' PUGA BORNE (vice-Presi-
diga «g;lstos tijo"'». dente).-En votacÍoll la indicacion del ~e-

Volfllfa esta wdifafi"n. fué aprobada por ñor Balmaceda para que despue~ del Hem 
free/: 1)o:os i dos por la npf)ntiva.' 2451 se consulte un ítem que diga: «Asig-

El S'ji'íor PUGA BORNE (vice-Presi- nacíon al vice-pál'l'oco de Dolores en Ta,-
dente).--Apl'obada. r-apaf'á, dos mil pe~ns». 

En ~oi~cion el aument~ de ~eiscíentos Fué desechado el ítem, por once votos con-
pesns I mIl pesos de la aSlgnaclO11 al cum Ira cuatro. 
de M;-lll"a. El señor PUGA BORNE (vice- Presi-

Fue aprobada p,or dON' votos ronlra [rrs. d t) Q d d ' 'h- io el item 
E l ... ~- PUGA BOR"rE ( " _p, .'_ en e.- ue a ese(, ,ll • 

j, ,enar h vIce 1 eSI E vot, 'i n el rtem 'lI'Ofmesto por el 
dente).-Apl'obado. n le u . t S N', 

E t' l t d .. t señor Blanco: «Al pal'l'oco de an leO-
. n vo aClOn e aU!l:en o. e se~sClen os a I s de Bari mil pesos». 

mI) p:':os del ftem 3;);)1, aSlgnaclOn al cura¡ a, ' 
de GlHcarl,!'üe. Fué aprobado ¡Jor dore votos contra t,."8. 

Flté aprobada por doce votos con/m. tres. El sal10r PUGA BOR,¡E (vice-Prpsi-
El seíior PUGA BORNE (vice-Presi- lente) -En votacnn el item del señor 

dente,) En votadon el aumellto de ocho- R<lzas;: «Para un ayudante de cura en 
cientos a mil pesus do:;} ¡tem 0553, asigna- Chonchi, seiscientos pe:;o,.;». 
cion al cura de Nancagua. Fué aprobado por nlll'Ve votos contra seis. 

Fue aprobado po" doce voto,~ contra, tres. El - PUGA B03,NE (vice-Pl'e; 
El señor PUGA BOHNE (vlce-Preslden- d t s) BnoSr 1 nt la~e i n 

te). ApI'obado elUem. ell e . - e eva ~ ,s o . 
En votacion el aumellto de seiscientos Se l'Jvantó la seswn. 

a ochoeientos pesos el1t.em 3063, asigna-
cíon al cura de Huaylahué. PEDRO A. PÉREZ B'f 

Fué aprobado por diez vo!Os contra cinco. l{edactor • 

••• • 


